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En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el 
plan de mejoras territoriales y obras de la zona de Abades 
(Pontevedra), que se refiere a las obras de red de caminos 
y eliminación de accidentes artificiales. Examinado el refe
rido plan, este Ministerio considera que las obras en él inclui
das han sido debidamente clasificadas en los grupos que deter
mina el artículo 61, de acuerdo con lo especificado en el ar
ticulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de 
enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se, ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arro lo Agrario, para la zona de Abades (Pontevedra), cuya 
concentración parcelaria fue acordada por Orden de 13 de 
agosto de 1973. según lo establecido en el Decreto de ordena
ción rural de la comarca de La Estrada, de fecha 19 de agosto 
de 1967.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Refor- 
ma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973, se consi
dera que las obras de la red de caminos y eliminación de 
accidentes artificiales quedan clasificadas de interés general en 
el grupo a) del articulo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que termi
nen los trabajos de concentración parcelaria o en el plazo 
que para la solicitud de beneficios señala el Decreto de or
denación rural de la comarca de La Estrada, de fecha 19 de 
agosto de 1967.

Cuarto. Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictaran las normas pertinenetes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

11844 ORDEN de 29 de marzo de 1978 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de La Zaí
da (Zaragoza).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 17 de agosto de 1973 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona La 
Zaida (Zaragoza).

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha 
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan 
de mejoras territoriales y obras de la zona de La Zaida (Zara
goza), que se refiere a las obras de red de caminos, red 
de saneamiento y acondicionamiento del regadlo. Examinado 
el referido plan-, este Ministerio considera que las obras en él 
incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos que 
determina el artículo 61, de acuerdo con lo establecido en el 
articulo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 
12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
La Zaida (Zaragoza) declarada de utilidad pública por Decreto 
de 17 de agosto de 1973.

Segundo.—De acuerdo don lo establecido en el articulo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos y 
red de saneamiento quedan clasificadas de interés general en 
el grupo a) y las de acondicionamiento de ragadio en el gru
po d) del articulo 61 de dicha Ley, estableciéndose para éstas 
una subvención de] 40 por 100, siendo el plazo de devolución 
del anticipo restante de diez años.

Tercero—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto —Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 29 de marzo de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretarios de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

11845 ORDEN de 29 de marzo de 1978 por la que se 
declara de utilidad pública y urgente ejecución la 
concentración parcelaria de la zona Valle de Le- 
mos sector IBb (Lugo).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria de la zona Valle de Lomos- 
sector IBb (Lugo), puestos de manifiesto por el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrolle Agrario en el estudio que ha 
realizado sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la con
centración parcelaria de la misma por razón de utilidad pú
blica, tanto más cuanto que incluida dicha zona en la comar
ca de actuación del IRYDA del Valle de Lemos (Lugo), apro
bado por Decreto de 15 de marzo de 1973, es Indispensable, 
para cumplir los objetivos señalados en dicho Decreto, con
seguir explotaciones cuya estructura permita el suficiente gra
do de mecanización y modernización de. proceso productivo.

En su virtud este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973, 
se ha servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcela
ria de la zona Valle de Lemos - sector IBb (Lugo), formada por 
una parte de los términos municipales de Bóveda Monforte 
de Lemos y Puebla de Brollón, delimitada de la siguiente 
forma: Norte, rio Mao y -carretera de Bóveda a Puebla de 
Brollón, Sur, río Mao y canal de la presa de Vilascuto; Este, 
carretera de Bóveda a Puebla de Brollón, y Oeste, rio Mao. 
Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario, de 12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se reali
zará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario anteriormente citada

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efec- 
tos oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres, Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

11846 ORDEN de 29 de marzo de 1978 por la que se 
declara de utilidad pública y urgente ejecución la 
concentración parcelaria de la zona Rebollosa de 
Jadraque (Guadalajara).

Ilmos. Sres.: Los acusados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria de la zona Rebollosa de Ja- 
draque (Guadalajara), puestos de manifiesto por el Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario en el estudio que ha 
realizado sobre las circunstancias y posibilidades técnicas que 
concurren en la citada zona, aconsejan llevar a cabo la con
centración parcelaria de la misma por razones de utilidad 
pública, tanto más cuanto que, incluida dicha zona en la co
marca de actuación del IRYDA de Rebollosa de Jadraque 
(Guadalajara), aprobada por Decreto 15 de marzo de 1973, 
es indispensable, para cumplir los objetivos señalados en dicho 
Decreto conseguir explotaciones cuya estructura permita el 
suficiente grado Ce mecanización y modernización de! proceso 
productivo.

En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades 
que le corresponden conforme a los artículos 50 y 181 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de 12 de enero de 1973, 
se ha servido disponer:

Primero.—Que se lleve a cabo la concentración parcelaria 
de la zona. Rebollosa de Jadraque (Guadalajara). formada por 
al término municipal del mimo nombre. Dicho perímetro que
dará modificado en definitiva de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973.

Segundo.—La concentración de la mencionada zona se con
siderará de utilidad pública y de urgente ejecución y se reali
zará con sujeción a las normas de la Ley de Reforma V Des
arrollo Agrario anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1978.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos, Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.


